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Seq o  R E S —  \  uA  /  U

:| ¡  Perm ítasem e proponer i m ^ ^ g ^ p y p r é v i a ;  E n 
tiendo que el Consejo no se haHatjzaíé’áeram ente o rga
nizado, E stá  reconocido que debe ser de Oficiales Je* 
¿ ra le s , y  se sabe que entonces no se podía descender 

Ule las mas altas graduaciones sino despues de apúra
las, guardando en cada una él orden de antigüedad. 
Pues bien: aunque se prescindiese de la ilejítima faci
lidad con que se han admitido las escusaciones, es 
siempre de observar—que no se llamó al Sr. Jeneral 
V edia, y  se escluyó ai S r . Jeneral L a-M adrid , en 
vista de la nota en que se prestaba, sin embargo del 
disgusto que esprim ió por la falta del traje de etique- 
|a, cosa que era sin duda muchísimo menos esencial 

¡ |ue  su persona— que se han echado en olvido varios 
C oroneles, v. g., los S S , Velazco, y  Pozolo—y que lo 
mismo se ha hecho con Tenientes Coroneles de supe- 
Ifior antigüedad, siendo verdadera estaobjecion, es in 
d u b ita b le  que el Consejo no se halla formado con a r -  
ívreglo á  las Ordenanzas; es por consiguiente nulo é in- 
fcom petente, corno espero se serv irá  declararlo, abste
niéndose de continuar conociendo en la materia* para 

Jproceder sin demora á disolverse,

M ANUEL CORREA,

Leido este escrito fue recibido por el Consejo, cuyo 
i Presidente ordenó, que sin embargo se diese lectura 
I de la defensa: así se hizo en consecuencia, bajo la 
¡ protesta de que se insistía en la cuestión previa. El 
I F isca l pedía la últim a pena contra el Coronel For*
I man ti n.
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EXMO. SEÑOR":

El hom bre ouya defensa traigo, no merece por 
cierto  que se le juzgue criminoso. Se le incluye en* 
tre  los acusados; pero es esta  una de esas desg ra - 
cias-eon que la Providencia pone á prueba la virtud 
de  sus criaturas^ E spero  pues} que su nom bre será 
escuchado sin prevención en este recinto, y  que no 
quedarán en desaire las razones que le  dan el triun
fo. E n  el templo de la- justicia,- debe buscarse la 
verdad con ahinco y sin pasión* E ncontrarla  para 
absolver, es el placer inefable de los*corazones-bien 
puestos;.y aunque se haga precisa una condena, es 
templada por la  equidad que surje de las blandas 
habitudes que la civilización enjendra. La dureza, 
la crueldad, son ahora el escarnio y la  abom inación 
de la época. X  tratándose de un buen  servidor de la 
República,,esa conducta benévola, lenitiva,.es sobre
m anera reclamada por consideraciones especiales. 
Seria impolítico-herirlo con rudeza. Mi hom bre— 
que ha largos-años se sacrifica por la P a tr ia— es el 
Coronel D¿ Francisco Fourm antin: ¡benem érito pa** 
ra  cuantoshan  tenido la oportunidad de conocer su 
dedicación y sus conatos !

El exámen de este voluminoso proceso, deja la 
convicción mas acabada de su inutilidad. Diversos 
son los vicios corrosivos que encierra, y si convengo 
con el Eiscal, en que uno solo bastaba para echarlo 
por tierra, estraño la lójica con que concluye de 
ahí, la imposibilidad de la existencia sim ultánea de



«varios. $ Es n u e v o  para nadie que los actos judiciales 
se  anulen, por distin tos capítulos que á la vez con
curran ? A la prim era foja se. dá con el abismo, que 
m e inspiró la protesta de foj. 141. La fpj^ma.cion de 
este juicio, solo podia em anar del S r. P residen te del 
Estado, ó del Sr.-C om andante Jen e ia l de Arm as, en 
conformidad á los art. 4. 0 y (>. ° (, tít. 6- ® tra t ..8 de 
las Ordenanzas del Ejército. ‘P ues nóteseK j« |;es él 
Sr. M inistro  de la .G uerra,'qu ien  expidió una orden 
sem c ja n te. Aquella su n ota nom bra BB o jjp  se a I a l T e 
n ien te  Coronel Eeheandía,el -17 del ulvinio-julio. los 
térm inos en que éste se produjo á f o j . s o b r e  la e lec
c ió n 1 de Secretario—oonrespoñdieiuio ;écta y  la de 
aquel al Com andante Jenera!, según los a rt. 5  y 
tít- 6 . °  t-rati de las Or-denauaia-s,— y sobre todo el 
p a rte  que el mismo Sr. M inistro pasó también el XI 
al Sr. P resid en te , publicado e l ‘‘ Com ercio del P la 
t a ” del l« r  en que confiesa que ya habia mandado 
juzgar por él suceso de la-noche precedente, cons
tituyen  a tal respecto una prueba inierjiver^able:. 
Y  es una coincidencia fatal, que esta disposición ile- 
jítim a provenga del Sr. M inistro, en cuya única con'* 
tra-sé l ia d a  la revólueion. Cueiita con es tas  palabras,, 
porque resulta de autos que solo había el propósito 
de «na -modificación m inisterial, li;Hiita<la .al Minis'* 
tro  d e G  u e r ra -y M arin a .—A quí es opo nt un ó -n at ar 
de paso, que no se trata  en realidad de Ain delito de 
alta trascendencia— la entrega, v . g-,de la Ciudad 
heroica—sino dé ün desliz de j a 1 ti do, de un estraviío 
de círculo, en que se salva incólum e el objeto co
mún en tre  los que tienen el poder y los qué quisie
ran  arrebatarlo .

Con una base tan deleznable se levantó esta es

truendosa actuación, salpicada de defectos y  causas 
anulantes. La secuela hízose im pura como el ori- 
jen . Y á  su tiem po el S r. A uditor— pidió una c re 
cida subsanacion, que decretó el Sr. M inistro de la 
G üerra ,—constituido en primera autoridad , á pesar 
de su incompetencia notoria,— lo que era del resor
te  exclusivo del Sr. Comandante Jeneral de A rm as, 
á quien debía pasarse el proceso finalizado, en $ir- 
feu(l ^ ^ f e jvt.alilMtíitf^CTi^at.*£? de las O rdenanzas. Sea 
dicho con franqueza; el Sr. <Fiscal hizo sin em bargo 
lo  que quiso, y perm itiéndose abusivam ente entrar 
en lid ¿ o n  el Sr. A uditor, se propuso paliar con 
un tedioso alegato su desobediencia insostenible. 
(Ello es que en tan  mal estado,—sin que se haya en 
m ucha parte  remediado lo que el Sr. A uditor desig
nó ,— el proceso viene á  dar ya en el Consejo de 
íGuerra. Pero por la real órden de 19 de Mayo de 
'1810—debieron subsanarse sin dilación cuantos de
fectos encontró el Sr. Auditor, sin cuya indispensa
b le  circunstancia no puede jun ta rse  el Cousejo. 
;¡ Qué es te  peren torio  precepto se cumpla, para que 
la moral pública tenga: menos que sufrir !

.•Cóntráigase ' ahora el-análisis al Coronel F o u r- 
TO antin.'Desde.luego se descubre que se le prendió 
en infracción abierta  del art* 113 de la C onstitu 
ción, puesto que no lo lu é  In fia la n ti delito, ni há* 
:biendo sem i-plena|prueba de él. Esta no podia esta» 
‘blécerse por la disposición del Com andante Q .Juan  
Pablo; Rebollo. Sus palabras no son suceptibles de 
ese carácter, por el rol á >que se halla som etido.Y  si 
así no fuere, de la m ism a fuente debió bro tar la 
captura de otro Ciudadano m eritorio—el Cofonel 
©. Juan  Crisòstomo T h ie b a u t—pues;Rebollo, >colo-



ca en  igual grado Je  complicidad ambos M B I h  
c a e n  iBUJ e T?A„ rmantin viaiar a  casa de lhie* 
desde que hace a F o u J ' J c l  Port0n 
baut en busca de  la onlen que ir |  ¡da eficaz.
In d e p e n d e n c ia , y d icho  de Re-

el mismo efecto debia
uono urjo tu i nad» vale contra este,

m m mprincipio, im pedido por una afecc.on «,

■ n  ■  s n  ¡ m í í I í í ícurrieseen falsedad, pero no se formo de eso la sem 
plena prueba del delito . Resulta bajo cualquier taz,
nue fué a rb i t r a r i a  la  detención del Coronel Fourm
?  Pravísim o careo se eleva de aquí contra el Sr. 
Fiscal N o pretendo disimularlo, porque sin>.tr.ePld^  
don bajo el grito herido de las garantías

■ h h H H
c o m o  p o r  separarse del 6rden de proceder que ella

B i i i i S l i M  Fourm antin, K R  
c io ld e  sustraer lo mínimo de la verdad —  
En momentos de profundo malestai, con ei ^  ^
riamente comprometida., por lo que su cp- _  g  
liaba en absoluta incapacidad de suministrar , ^
convinarlas, su l á b i o  profirió una; negativa, q

apresuró á correjir en la prim era coyuntura que se le 
ofreció, apenas aliviado de su postración. A foj. 59 
vuelta, se vé que ni firmar pudo la declaración prim i
tiva, y  fi fojas 92, consta haberse observado que al 
prestarla él 26 de Julio se agravaba la enfermedad. Dos 
dias déspues pareció al Cirujano mayor del Ejército 
que se podia continuar esa dilijencia, pero la realidad 
de que Dios es testigo habrá por siempre de contra
decirlo con su palpitante protesta, Hízosele entonces 
un segundo interrogatorio, que tampoco pudo suscri
bir. Las reconvenciones que incluye le dán los hono
res dé la confesion, aunque no sea su título, ni la p re
sencié el Defensor cuya asistencia requiere el art. 1 1 1  
de la Constitución, sostenido en ese acto por la p rác
tica constante de los tribunales. Por último; sintién
dose en mejoría, solicitó á foj. 122  se le leyesen aque
llas declaraciones, lo que verificado le ocasionó una 
sorpresa grande, y desbarató incontinenti los concep
tos con que su lengua habia traicionado su voluntad. 
Claro es por otra parté, que ninguna conveniencia lo 
inducía á mancharse con la mentira, por lo que se 
comprende que fué cual se asegura un acto indelibera
do. N o acarrea perjuicio al Coronel Fourm antin la 
visita que tuvo á prima noche del Corowel Dupuy y 
Comandante Miranda, ni el haber andado en su re ti
rada algunas cuadras con ellos. U n  delincuente alter
na  con todos hasta el instante de perpetrar el atenta
do;: el homicida puede salir de nuestra mesa para ir á 
teñirse con la sangre del prójimo, empero no hay ju 
risprudencia en que tal antecedente se vierta en indi
cio de  complicidad^ ni á riadia se le ocurrió jamás 
una doctrina tan rriohstruosá!, vigorosamente proscrita 
por* la ésperiencia diaria. N o  podia además contarse



con la ocultación de un hecho, pasado sin misterio á la, 
vista de muchos. Era pues, una falsedad en que nada 
se aprovechaba, y que era infalible redundari& en des* 
honor del que se arrojaba á pronunciarla;

P ero  atraviésase el Comandante Rebollo con su. 
aserción, d eq u e  esa salida fué para exijir del Coronel, 
T h iebau t la  orden que facilitaba el Portón lbdepen - 
denciar que agrega condujo,á su vuelta Frourmantin. 
Parecía im prescindible la cita del Coronel Tihiebauti, 
E l habría manifestado si era, cierta ó .calumniosa, y  se 
hubiera podido escojer en tre  la palabra d e  los dos* 
acusados. S in embargo, no se evacuó, y el Sr. F isca l 
ha  dejado asi. un vacío notable,,que le reagrava Ios- 
cargos severos, q u e d e  su desempeño le resultan. E l 
Coronel Fourraantin  ha dicho que fueron á cercio* 
rarse si estaba formada en su Cuartel la Lejion Italia
na, sobre lo que habían disputado los Coroneles D u~  
puy  y M alter, que detuvo á su Ayudante Roldan en 
la calle de la Colonia, una cuadra del Cuartel para 
dentro, que entonces dieren: la, vuelta y.viendo en és
te  que no habia la indicada novedad, tornaron á jun* 
tarse con el A yudante, y siguieron hasta antes-de la 
entrada del M ercado, dónde se despidió de D upuy  y 
Miranda,, retirándose á su casa,con el Ayudante. Éste/ 
tenia señalado en su  declaración un distinto paraje de, 
espera; mas téngase m uy ,presente que en el careo de 
foj, 12(3 vuelta, no se sostuvo, y  pidió- para contestar 
una,vista de ojos que el Sr. Fiscal ha omitido tan^rx 
bien, por lo que-si>bien- no existe ya la contradicción 
del testigo,; háse privado á Fourm antin dej/kconfir
mación; que cree habría alcanzado. Y adviértase que 
la narración de Rebollo, se halla, contrariada, por el 
testimonio del A yudante D . Lucas F ernandez á fo j.

56r vuelta^ —Si el Coronel" Fourmárifíh - sé prestaba% 
estando ausente precisa menté por contribuir ^ ‘objéi 

m quejado tanto de-él el Comandante 
Keíyollov naciendo. comprender l0¡ contrario; Cfontrá'i 
reala tambien el¿Cápitan Gallegos á foj. 23J Si en la* 
rarcl^vle afirmoRebollo -que-tenía lá ópden del Coro« 
nel ̂ ie b a u t  relativa al Portón- Independencia,' mal: 
seconstrayeqye en'la noche faltase y se hubiese1 ido- 
avrecabarf
> 31ás el Coronel Fourmantin agregó, que en la men

cionada visita7 de> Rebollo, Dupuy y Miranda le coi 
munícaron las intenciones que tenian de hacer úna 
revolución;. Es ;de admirar la sinceridad que ahí res> 
plandece. En esto sr que; con venía al -Górónel Four* 
mantinsesquivaT la franqueza.* lo conocía bien, pero 
sucam eter verí<iico ‘ Sobre-pu jó - su interés. Pódria^ 
haber negado ese conocimiento que niéguna probanza 
establecey y  hubiera servido > muchísimo á su peno-' 
sa.situacion, no dejando cargosa Igunó atendible; Fué' 
una;;abnegacion personal que los corazones nobles tra
tarán conuhiandurav Reprobó sin trepidación el pro* 
yeetovatentatorio, como; se deduce de la declaración 
cifeadáideh Ayudante Fernandez^ é igualmente de lá 
del Capitan Gállegos^ puesto qué cuando llegó á lá 
casa de Fourmantin que le habia prefijado el Coman, 
dante Rebollo,-éste lo mando esperarlo én otra parte. 
Pero el Coronel Fourmantin no lo transmito fr la ati-* 
tóridad; Examínese:bien esta imculpacion. Fourm an
tin creyó haber obtenido que se desistiese del crimi
nal intento, pues apurando al efecto su esfuerzo no 
vaciló en exagerar las imposibilidades, como ló acre
dita el,mismo iReboHo al referir que el Córoñel F our' 
mantin le.aseguró que no podria abrirSe el Porten In -

2



dependencia para la introducción de las fuerza* qüe 
hubieran de venir á la Plaza, porque su guardia de la 
Leí ion Francesa habia sido reforzada hasta 150 hom* 
bres y *era de temerse la resistencia de ellos; cuando 
se<nin lo declara a foj. 12 elC apitan  Bocciadi, solo tin  
.vpallí 30 hombres Si ha de aceptarse la palabra del 
.Coronel Fourm antin para fulminarle el cargo, la jus. 
ticia y la equidad demandan que .no se repudie para 
el descargo. Sí pues, tuvo pleno motivo para juzgar 
abandonado,el proyecto, claro es que habia cesado el 
deber; de participarlo á la autoridad, porque ese deber 
se lim ita .á los delitos que van Ti*.ser. Y refleccionese 
que es cruel en los tiempos que vivimos, pedir á un 
militar de alta categoría que se constituya en delator, 
muy especialmente habiendo de recaer la delación so
bre el amigo (Rebollo),el pariente (M iranda), el com
padre (D upuy,). . . .  E li ! la sociedad entera se cu • 
briria el Postro' para :.no presenciar uná abominación 
semejante, y  lanzaría colérica una marca colorante d-e 
infamia á laVcara del :delator. íLas-costumbres cam
bian, y modifican las je-yes de laS.que pasaron, porque 
la ley social á la ¡orden del dia, lo allana*todo y vence 
por siempre. N i los lejisladores ni los jueces deben 
luchar con ella, porque ?su acción sería estéril sino 
perniciosa. , ?

: Si todavia se dudase de la opósicion del Coronel 
Eourm antin al pensam iento revolucionario, la pon
dría en evidencia la eficaz? conducta que desplegó* 
en los .momentos del conflicto .--R epitió  sus m anda
tos á ese mismo Portón Independencia, para que se 
tubiese vijilancia, insistió  presentándose en él, y re- 
Q0i;i*i6 la vasta línea que le estaba confiada, dando’ 
personalm ente sus partes al Sr, C om andante Gene

ral de'Arm as, delante del Jefe de V anguardia. Asr 
consta por las declaraciones del M ayor Conde (foj!¿ 
25 vuelta), Subteniente Sosa (foji 26 vuelta), y  Ayui 
d an te  Roldan, (foj. 100). Seria inconcebible que 
quien se habia encargado de facilitar aquel P o rto n r 
hiciese todo esto quedo impedía, hiriendo por la raiz 
el movimiento, calculado con esa vía indispensable 
p ara  la atraída de sus tropas. E l Sr. Fiscal se ha 
abstenido de evacuar esas citas de los Coroneles Vi» 
llagran y Tájese como prescindió de te del Coronel 
T h iebau t, de la vista de ojos pretendida por el A yu
dante Roldad, de la >conciirrencia del Defensor en 
lo q u e  hizo á m anera de confesión, y de m uchas 
subsanaciones ordenadas á : requerí miento del Señor 
Auditor: tampoco ha interrogado á los moradores 
dei la casa de Fourm antin  acerca de la -señal de los 
dos-cohetes voladores que: Rebollo dice haber dig. 
parado en ella á las doce de la  noche—lo que resuel« 
tam ente se desm iente—ha hecho ju ra r al Coronel 
F ourm antin , conculcando el art. 111 de la ConstU 
tüc.ion: en suma-^-son muchas y muy serias las faly 
tas de su m inisterio con que ha plagado eLproceso, 
v. g ., el exám en de siete soldados á la vez prohibido 
por el art. 8 . ° , tít. 6. °  , tra tado  8 de las O rd e n a n 
zas: y es por todo que reproduzco lo que al acusarle 
el quebrantam iento del art. 113 de la C ontitucion— 
que lo en trego  al com pleto rigor del 116 !

Pasado el suceso fatal, merecía el Coronel Four* 
m antin la confianza que antes. Al dia inm ediato, se 
le  hizo In terven to r en la Revista de Comisario que 
pasó el Ejército. Despues dio el parte  correspon* 
d ien te de la deserción de los Coroneles M alter y 
Dupuy. -Dedicado como acostum bra al fiel cum plí-



inientoide sus deb e res ,aco rrían  sus dias hasta que 
á ios once se realizó su  ilegal arresto, que reposando 
tranquilo  en la p u rera  dé su conciencia;, no quiso 
prevenir á virtud de los anticipados a visos que tuvo 
con reiteración, y  reusando al efecto las ¡mejores 
proposiciones. N a d a  de ésto le cuadraria delin 
cuente.

Si no reso ltase tan  ¡acrisoiada la inculpabilidad 
déí Coronel F ourm antin , pediría que se -tubiese con
sideración al dil&tado periodo que lleva de spreso, 
porque:asííés;hacedero por punto jenera l en la regu
lación de los casos.punibles,. ISf; creó se ¡le daría poí* 
juzgado. i ;
- ¡Concluí té , porque íya ' entiendo h ab e r ¡demostrado 
las palabras con: q:ue em pe2s'é—él Jiom bre cuya de
fen sa  traigo, no m erece por ¡cierto que ise le jozgue 
crimidiosa. —Ahoi a 1 o aban dono á vosotros quedes lais 
llamados ásehlen.ciarlo, Si vuestra razón yvuestro  
espíritu os perm iten todavía c o n d e n a r lo h a c e d la  
en lu to  de la ju  §ti cia—sinq—i \ «i ueces!t-hdaos prisa 
para absolverlo, y enriqueceréis la pajina im-perece** 
dera de vuestras,buenas obras. !| |

JVJontévidep de 18 í  9.

jLijero Cuadro'de'los empleos y servicios 'del Sr. Córonél 2). 
FrancMó Fourmantin,’héchósá Ja BepÜblicá éii ̂ féhs'a 

#eSuindepéndéríciá y  libertad.

- hizo tremolar el pabellón Oriental en
¿1 buque guerra  ̂“'Genéráí ’L áv a lIy aS .u  áeepacho fue datado enla 
F.orida el 20 de Junio de 1825. Con tal buqué tomó mas de 40 presas» 
é í̂tré las cuáles tóücha's vaiibsá's, y unâ íqtie ’contetíia Jefee, b'Ócfaiw'y

■ Irtípa.
En 30 dé1 Octubre dé 1838, fué ascendido á : (¡Jo'ronel y Jefe de la 

Éscuadra Nádional. /Ñávégó 1 óó‘ rios'tJrüguéy, y Parana, eiémpr'e con fé- 
1Í¿ ;é!̂ iio, cbngéW'ánabse*¿freí yríiíi'eíó Vaé tá ‘el ano de Í 8Í 1: y ya como

■ íéfé*, ó ya ct)tí»f5 eégundo (íe'j 'ár.^oíoneí Coe; hacomVatido constante- 
méiiíe con va)eniía, contlúciéndóse con honbr.— Loa.defensores de esta 
■Phia, en general conocen el paso de jVlartjn Gareía por la goleta “ Lui
sa que mandaba Fóurmnntih, y ios (los. combates contra el jeneraj 
¡Brotvii, énque se distinguió mucho..

.. 'Él £> déi •Febrero dé 164’3, empezó á sérvir en la Línea dé FprVifica-? 
•ci oii del m ó d o qüe deBign a él cer tincádo fleí Si;, jénéral D. José M. £az 

Fue1 también segundó- Jefe,"del Ejército dé ésta ''Capital orade efzif 
de Octubre'dé 1846, líástá el 17 dé Julio' del ano 47, én iqü'e se le nombro 
(Jóiha'hdaWté Jenerái dé aíiilléfía én ainbas JLíné¿s!y .> Jefe 'flé lá intéribf* 
én< cuyb empleó ‘ha sido ,árré6tádó.

^í'CóronepFourmant'ih,! no ‘ha discrepado nada.én.su marcha hb'nTá'» ’ 
rable  ̂ ha sjdojfiémpre patrioto, honrado, ^aliente, activo, subbrdihaáp y 
generos.ol auA con bus'enemigos políticos.:—apelo á eljós, empezando por 
•el'-Jeoeral D. Melchor Pac’heco y Obes.—Los ‘Coroneléi^Fourm 
Dt>puyr fueron,sus, inmediatos,protectores,p,ara su .tranquilo' embarco/.''

CORREA.

JoflB M. Paz , Brigadier de la República Arjeritina y Jenerai 
. ’ dé lús Árnias de está Capital ysuDépdrldménto:-^

Certifxco:-—Q,ue el Sr. CoroneLD..Francisco Fourmantin entró á 
Hervir á mis órdenes en la Línea de Fortificación el 5 de Febrero del aSo



de 1843,y le'conferí el mando de seis baterías de la Aja Derecho, en el que 
se  desempeñó á mi entera satisfacción. Cjwpdp las operaciones de\la Es- 
cuadra' enemiga me hicieron mirar como una medida de importancia la 
fortificación de la Isla de Ratas,’ que Be hallaba completamente indefensa, 
nombré á este Jefe pafa comandarla y fortificarla,, induciéndole á  este
riombramieiitolarecomendableac.t¡vidad,ceío,providadéintelijencia qua

había desplegado en el mando que obténia, y pasó á la Isla él f> de Mayo 
déí mí¿móy5o4 ',E l :resultaao correspondÍQ á mis deseos: pocos dias desr 
pues, ella eslabáén un escelenté estado de defensa, y  capáz de resistir 
cualquier ataque que le, dirjjiése la 'escuadra e n e m i g a E a  ..recom ida« 
blélesíaoperáCioridél S,r/ Coronel Fóurmantin, porque á mas de laque 
¿lia demandé p o f  sí misins/tuvó que vencer graves obstáculos que oponía^ 
nuestra situación, Ja que necesitaba, ep primer lugar, de su acreditada 
prbvídadi—Tres meses, después, creyendo mas importantes sus. s^ryicipq 
¿ij la Línea, le conféníol ipa'ndó de todas }a baterías de la Derecha, en el 
qlúW^u ̂ eéempéStf mé füé'iguajménté satisfactorio, y  mé. decidió á nom- 
brárlÓJefé dé toda la artillería de lá Línea, á cuyo mando entró el 2  de 
Setiembre del mismo año y. permanece en él hasta la fecha, sin haber 
desinéptido en lo mas pequeño sus recomendables antecedentes— DSbo 
declarar que el Coronel Pourmantin, en el tiempo que sirva á mis órde
nes, no sa lía  limitado á hacerlo que le exijían sus deberes demarcados,,y 
que fiá apurado su actividad.para hac(ér y-'prpponer oficiosamente cuanto, 
tía creido (Itil^á la defensa ile la Capital, cooperando eficazmente á los 
trabajos que demandaba su fortificación, sin perjuipio .de salir fuera de 
muros cohía artillería volante,, en muchos dé jos encuenirós parciales 
que han tenidolugar, acreditando én ellos pericia y valentía; haciéndose 
por todo ello.acreedor en primera línea á  la gratitud pública y é la con*; 
sideración del Gobierno. ( ,v

D a d o  en la Línea de Fortificación, á 20 de Junio de 1844.

JO SE M. PAZ.
Es copia— ....

C O RREA .

Nota.—Los cuatro documentos que presento y pido me sean devuel
tos, justifican en la mayor parte él relato que precede.

. r ; - » S eBores deIi C onsejo—

Os he presentado la defensa del Coronel Fóurmantin, tal cual la he 
•considerado .suficiente; pero e í Teniente Coronel D. José María Echan-* 
día,, con 6U¡ y;ista fiscal que acaba de leer, me provoca y mé pone en él 
caso de añadir algo mas, para que resalte eri un lijero bosquejo los mona.' 
truosos defectos ae este proceso y su nulidad completa.—Ba pues SS. 
mi primer’cuerpo de; reserva.— ;

1.°—Empezaré por declarar, qué el Sr. Ministro de la "Guerra Co* 
rofnél D. Lorenzo Báillé, .aparece según consta del proceso qué acaba 
de leerse, con la doble investidura de Juez y parte.—Voy á demostrarlo; 
Contra el Sr. Ministro,'’ ’debía ser el m’ovímientpproyéctado, .y éste Se
ñor" sabiéndolo, decreta por.sí ei juzgamiento dé los presuntos reos, 
nombra el Fiscal y Secrelario, ycontjníía entendiéndose directamente.

, con él denominado Fiscal en todos los trámites del proceso, menospre
ciando así la autoridad del'Comandante Jeneral de Armas, único que hoy’ 
debe según riiiéstras Leyes, entender en este asunto: el mismo Sr. Mi
nistro, autoriza ún decretó, poT eí cual vemos nombrado fuera de tiempo 
un Consejo, que algunos Defensores -no. pudieron reconocer legal, por ser. 
contrario en ’'todo' á lo que terminánternente\ disponen nuestras. Leyes, y 
por reciamos de' éstos, és' que se ha procedido al nombramiento del quo 
hoy nos preside.—Los qué deben componer ’el Consejo,'éstán designa— 
dos-.en el Código Militar,-y al Comandante. Jeneral. compete nombrarlos.
■y d'e los abusos qué, cométa, .tienen los Defensores los. recursos, que lo- 
son pre8criptós, hasta el Poder Ejecutivo &a. 8¿a.—Una firma del Sr. 
Ministro de |a Guerra cuando mas, es la que ha debido verse en todo 
loractuada, y ésta débia ser la ,.que comunicase al Comandante Jeneral 
la  vo,lú,ntad del Presidente: de la República, .para que se procesasen los 
acusados,—nada mas. Y debe entenderse que el Sr. Ministro administra 
pero no piand“- Esto se halla clara y. sucintameote cpns.ignado en la Sec
ción 8> dé nuestra. Constitución, y entiendo,, que los .Cuerpos Lejialati./ 
-vos nada han adelantado á  este respecto.

2^—El ^enleíiíe Coloneí D . Jósé M. Échandía, no ha debido ser 
■nombrado Fiscal, porque entre los que se juzgan, hay un Jeneral, y se
gún lo dispuesto en el tratado S.0, tít¿ 6  de las Ordenanzas, a mas alta 
graduación cobrosponde la Fiscalía; entendiéndose, que hoy tengo la con* 
•vicoion de qué‘ íéga'lmento no' es* Fiscal el Sr. Echandía, y aunque lo 
fuese, no ha llenado su Ministerio con la independencia é imparcialidad 
riue corresponden: él ha permitido ultrajar el rango-de Jefes y «ficta lea 
én las personas acUsadas^ue estaban bajo su dependencia absoTutajel1 na 

< »mantenido en media comunicación' por mucho tiempo^ y aun hasta aho-' 
ra, á varios'de los enjuiciadas; mi nota oficial de reclamación spjij'e este 
punto, respecto al Coronel Fóurmantin, datada él 24̂  de Agostode io4o, 
rooaeihalla insertada en el proceso, como no lo están otras que «a reci-



mm

biJo da una naturaleza favorable á algunos deJoa acuaudoijél h i nombra
do algunos Defensores sin conocimiento de loa acusados, cosa queje ea 
vedada: él ha permitido que varios Sárjenlos de-' los procesados', salgan 
fornidos á¡ loa trabajos > de fortificaciones y limpieza' de-ATmas.—Haaiá 
hoy continúan presos los Sarjantos López, Torres,y-'Silva, ¡Con’Crvándrt» 
losiomla-incomúnicocioh espresada, siguiendo la.suérte de lös derruí*, sin 
qüe hayaqnien los.defienda, si es que hay de que acusarlos, y si el Fiscal 
no ha encontrado cargos que hacerles; i  porqué existen presos?^* porqué 
no los ha puesto en libertad, pues para ello está autorizado?—SS.; Ja poca 
versacicinsin d u ^ d e ^ S r, :Ecbandí;i en, k  formación de.proceros,, puede 
s ircau sa  á «jue pe. le califiqué de neglijsnt^ó descuidadp, refluyendo cual, 
quiera d e ís ta s  causas en p ^ r j a Í c | f > 1 ns acusados; tal qpma ha sucedido. 
co.n rnksM  medjp anp*d<? pris’ipn qije hjtn sufrido los ¡ndividuos que es* 
tais jpzgáñdo,,apurando el sufrimiento dej inocente,.y escandalizando, á la 

..^cfeäa^^^a;inätvidnos\d(itroi^/^,.K?nV.^JxiaA..9ervj»zg?.d,os»,lpfi?«.ßSi- 
tM n  absueftps ppr el Sr. Pfesidenté'dé la RÍ$j5blica*,y .esta f..ltii.de;cunr, 
nlirai3nt(j,en las proifesas, pyede ocasipnareo lo sacesjvo.fttaires conso- 
cúenciaW A un Wm  i- actiw?Pi«^l,,.la .aflfäftdad 1 ajumi,no
ca*. ahiarc1iÍ5,, dé lá. ley,,con,élja.se’épetíenira. siempre,,ja verdad y s e p re 
senta; pero, por. deegracia'en e lp ce^n te  caij.o, despuea del periodo que ha. 
tMscfjrsadQ d? medio añp. nns hniiampi coji la ilegalidad dé iodo lo 
a filado , y es preciso apercibirse, qpé,ro? .parte del Sr. Echíindía, nq 
ha habido, jo» saber, ni actividad para el desempeño de'eus funciones»

‘ E n .p l tom o 3:° de Colon, páj; 292,'párrafo 545¿ lín. 37,'d ice—-•* Loa 
p jscá lqs no deben pmpé5arse,eri buseác .réb á ,s in o  la verdad.”

PóVtodo-lo díchp, encontrarán los S S . dél GOnséjo, que el T 'm ien te  
C oronel'D . José Mv Ebhandfáj 'constituyéndose éh prec^ptor a foj. 195 
vueltá. no liH sido feliz: en las atrevidas -acusaciones-' que ha hecho' á al-- 
g d n q f  dé irfs Defensores. Las nulidades qué éllos .dijeron , ex istíany  faltas 
graves. éétáTi tan  patentes como la luz del dia. Loa S S ;d e lG o n se jo  sa
brán * valorarlas, y  proceder en mérito de todo 10 expuesto;

Montévideor

MANUEL CORREA,
Íh ÉMI
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